
Órgano Interno de Control 

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Municipio de Querétaro

Oficio: OIC/UTAIP/196/2025
Exped¡ente:RDAA/0428/2024ZJMÓ<

Asunto: Informa cumplimiento a resolución

Querétaro, Querétaro, 20 de febrero de 2025

Comisionado presidente y ponente de la Comisión de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Querétaro
PRESENTE

Aprovechando la ocasión para saludarle, así como en cumplimiento a lo ordenado mediante resolución de 29 
(veintinueve) de enero de 2025 (dos mil veinticinco), dictada dentro del expediente citado al rubro, me permito 
informarle lo siguiente:

Que con fundamento en los artículos 49 y 50, fracciones I, II, III, XV, XVI y XVII, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, esta Unidad de Transparencia requirió el cumplimiento a la Secretaría de Administración 
como unidad administrativa competente para ello.

En ese sentido, en fecha 18 (dieciocho) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), le fue notificado por correo 
electrónico al ahora recurrente, ante la imposibilidad de realizar la
entrega de la información por el medio señalado (PN~n, la documentación materia de la solicitud con folio 
220458524001412, la cual se encuentra comprendida como anexo al oficio SA/0/122/2025, mediante el cual 
la Secretaría de Administración rinde su informe de cumplimiento y remite la información solicitada.

A fin de que esta Comisión pueda corroborar lo expuesto con anterioridad, se remite anexo al presente en su 
versión digital, impresión del referido correo electrónico y sus anexos.

Derivado de lo anterior, me permito solicitar:

ÚNICO. Tener por cumplida la resolución definitiva dictada dentro del recurso de revisión RDAA/0428/2024/JMO.

MTRO. JAVIER MARRA OLEA

QUERETARO
CON FUTURO

Lie. Martp Concepción Reséyldiz Rodríguez
Titular de la Unidad de Trasparencia y ceso a la Información Pública

C.c.p. Acuse
JLBH

UERETARO
MUNICIPIO

BIvd. Bernardo Quintana 1OOOO, Col Centro Sur, CP. 76090, Querétaro, Qro.
municipiadequeretaro.gob.mx



Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

Notificación de cumplimiento a resolución definitiva - RDAA/0428/2024/JMO
2 mensajes

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>
Para: 1

18 de febrero de 
2025,11:02

En la Ciudad de Querétaro, Querétaro, siendo las 11:02 (once horas con dos minutos) del día 18 (dieciocho) de 
febrero del año 2025 (dos mil veinticinco), el Lie. Jorge Luis Betancourt Hernández, en mi carácter de servidor público 
y cargo de Analista Administrativo adscrito a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Querétaro, con número de empleado 29521, por este medio
^^^^^^^^^■'ante la imposibilidad de realizar la presente notificación por el medio señalado para oír y recibir 
notificaciones (es decir, por conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia) dentro del recurso de 
revisión RDAA/0428/2024/JMO, derivado de la respuesta a la solicitud de información con 
folio 220458524001412, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 155, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, le hago entrega en formato digital PDF del 
oficio SA/CJ/122/2025 y sus anexos, los cuales constan en un total de 10 páginas, y por medio del cual la 
Secretaría de Administración proporciona la información solicitada.

Lo anterior, en cumplimiento a la Resolución Definitiva de fecha 29 (veintinueve) de enero de 2025 (dos mil veinticinco), 
dictada dentro del recurso de revisión referido y notificada ante esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en 04 (cuatro) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco).

QUERÉTARO
MUNICIPIO

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
adscrita al Órgano Interno de Control 

del Municipio de Querétaro

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se 
envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha 
información confidencial sin la autorización por escrito del MUNICIPIO DE QUERÉTARO está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el 
presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así 
como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de 
sus representantes a los términos antes mencionados, el MUNICIPIO DE QUERÉTARO tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

SA-CJ-122-2025.pdf3 2445K

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
<u .transparenc¡a@municipiodequeretaro.gob.mx>
Para: 1

18 de febrero de 2025, 
15:58

En alcance al correo que antecede se remite el oficio OIC/UTAIP/158/2025, mediante el cual se notifica el cumplimiento 
por parte de la unidad administrativa competente.

mailto:u.transparencia%40municipiodequeretaro.gob.mx
mailto:u.transparencia%40municipiodequeretaro.gob.mx
mailto:a%40municipiodequeretaro.gob.mx


[El texto citado está oculto]



QUERÉTARO
CON FUTURO

Órgano Interno de Control
Unidad de Transparencia y Acceso a ía 

Información Pública del Municipio de Querétaro

Oficio: OIC/UTAIP/158/2025 
Expediente: RDAA/0428/2024/JMO 

Asunto: Notificación de cumplimiento
Querétaro, Querétaro, 18 de febrero de 2025

Aprovechando la oportunidad para saludarle, en cumplimiento a la resolución definitiva de veintinueve de enero de dos mil 
veinticinco, dictada dentro del expediente citado al rubro, con fundamento en los artículos 45, 46, 123 y 155 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, me permito informarle lo siguiente:

En fecha 12 (doce) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), se recibió el oficio SA/CJ/122/2025, mediante el cual se remite 
el diverso DRH/DRL/385/2025, mediante el cual la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
informa el cumplimiento dado a la resolución antes referida, remitiendo al efecto la información materia de los puntos 2, 3, 4, 
y 6 de la solicitud 220458524001412, respecto de la Delegación del Centro Histórico adscrita a la Secretaría de Gestión 
delegacional, misma que consiste en:

• 2) y 3): Listado con nombre, puesto, fecha de ingreso y sueldo, de los servidores públicos adscritos;
• 4): Información curricular del personal adscrito en términos de los Lincamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de ¡a información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir ¡os sujetos 
obligados en ios portales de Internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia;

• 6): Descripciones de puestos, habilidades, requisitos y experiencia requerida para ocuparlos.

Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier duda o comentario en relación al presente.

JLBH

QUERETARO
MUNICIPIO

Blvd. Bernardo Quintana 10000, Col Centro Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro.
municipiodequeretaro.gob.mx



QUERETARO
CON FUTURO

r municipio \ \i
| UFEB 2025 | 

% RECIBIDO
LIC. MARÍA CONCEPCIÓN RÉSE$^RtíDR[GUEZ

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
COORDINACIÓN JURÍDICA 

SA/CJ/122/2025
QUERÉTARO, QRO., 12 DE FEBRERO DE 2025

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO.

PRESE NTE.-

Por medio del presente le envio un cordial saludo, y al mismo tiempo en atención al oficio número 
OIC/UTAIP/112/2025, recibido en esta Secretaría de Administración en fecha 06 de febrero de 2025, mediante 
el cual solicita se remita por parte de esta dependencia el INFORME DE CUMPLIMIENTO derivado del Recurso 
de Revisión número RDAA/0428/2024/JMO, promovido ante la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, con motivo de la solicitud de 
información con folio 220458524001412, asignada al portal de la Plataforma Nacional de Transparencia; 
atendiendo a lo requerido, se hace de su conocimiento lo siguiente:

1. En fecha 21 de octubre de 2024, se recibió en la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de 
información con número de folio 220458524001412, misma que, conforme a lo establecido en el artículo 130 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, fue atendida en tiempo 
y forma por parte de esta Secretaría de Administración.

2. Mediante oficio número OIC/UTAIP/125/2024, de fecha 26 de noviembre de 2024 suscrito por la Leda. María 
Concepción Reséndiz Rodríguez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se hizo de conocimiento al titular de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro el expediente 
RDAA/0428/2024/JMO, referente al Acuerdo de Radicación, mediante el cual se admite la inconformidad 
formulada en contra de la respuesta a la solicitud de información en comento.

Razón por la cual se solicitó el informe justificado por parte de la entidad gubernamental depositaría de la 
información en el plazo máximo de 10 dias hábiles, mismo que se atendió mediante el similar SA/CJ/291/2024.

3. En seguimiento al citado procedimiento, en fecha 06 de febrero de 2025, mediante oficio número 
OIC/UTAIP/112/2025, suscrito por la Leda. María Concepción Reséndiz Rodríguez, Titular de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se notificó el Acuerdo de fecha 29 de enero de 2025, a través 
del cual en su resolutivo tercero se determinó por parte de la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, la entrega al recurrente de la 
información pública requerida, consistente en: 

“De la Delegación Centro Histórico del Municipio de Querétaro:
2. Nombre de todos los servidores públicos que integran la dependencia especificando el cargo de cada 
uno.
3. Fecha de contratación y sueldo de todos los servidores públicos que la integran.
4. Curriculum vitae de todos los servidores públicos.
6. Descripción de los puestos de la dependencia y requisitos para ocuparlos.".

BU QUERÉTARO
tgfpia MUNICIPIO

Blvd. Bernardo Quintana lOOOO, Col. Centro Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro.
municipiodequeretaro.gob.mx



QUERÉTARO
CON FUTURO

4. En virtud de lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo primero del Acuerdo 
precitado, se remite en copia simple el oficio número DRH/DRL/385/2025, suscrito por la Leda. Claudia 
Berenice Campos Pérez, Directora de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, quien 

resulta competente para atender lo solicitado.

Sin otro particular, quedo a sus atentas y distinguidas consideraciones, agradeciendo anticipadamente, la 
segura atención que servirá dar al presente.

C.c.p.
1NGQ

UC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO. SECRETARIO DE ADMINISTRACION. PARA SU CONOCIMIENTO.

QUERÉTARO
MUNICIPIO

Blvd. Bernardo Quintana 1OOOO, Col. Centro Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro.
munlcipiodequeretaro.golxmx



QUERETARO
u. a wCON FUTURO

Secretarla de Administración 
Dirección de Recursos Humanos 

Oficio DRH/DRL/385/2025 
Asunto: Expediente RDAA/0428/2024/JMO

Querétaro, Qro., a 10 de febrero de 2025.

LIO. BRENCA ARIAS GUERRERO
COORDINADORA JURÍDICA Y ENLACE DE SISAI
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Con fundamento en lo establecido por los artículos 15 fracción XIV, 16 fracción III, 17 fracción XV y 20 fracción 
XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro y con relación a su 
oficio SA/CJ/080/2025, derivado de lo ordenado en la resolución del recurso de revisión citado al rubro emitida 
por la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Querétaro; le comunico que de conformidad con la Estructura Orgánica de la Administración Pública 
Municipal existente y vigente a la fecha de presentación de la solicitud de información, esto es, el 21 de octubre 
de 2024, de acuerdo a lo establecido en el Criterio de Interpretación para los Sujetos Obligados SO/003/2019 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
respecto a la Delegación Centro Histórico» le remito la información que obra en los archivos de esta Dirección:

• Listado de las personas servidores públicas de la delegación, que incluye nombre, puesto, fecha de 
ingreso y sueldo. (Anexo 1)

* En términos de lo establecido en Los Lincamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto 
y en ia fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, que señalan que la información curricular se entiende como aquella que 
permita conocer la trayectoria en el ámbito laboral y escolar, desde el nivel de jefatura de 
departamento o equivalente y hasta la persona titular del sujeto obligado, se remite la información 
curricular de dichas personas servidoras públicas. (Anexo 2)

« Descripciones de puestos, habilidades, requisitos y experiencia requerida para ocuparlos. (Anexo 3)

Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento ai requerimiento formulado.

Sin otro particular, le reitero mi respeto institucional.

LIO. CLAUDIA BERÉ¡NICE CAMPOS PERE 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

AMPOS PEREZ

BIvd. Bernardo Quintana 1OOOO, Cok Centra Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro.
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Us tirio de las Personas Servidoras PúbScas de b Delegación Centro Histórico
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Anexo 2



Delegación Centro Histórico

Información Currlcular

Nombre: Estrella Rojas Lorelo
Escolaridad: Superior.
Nivel Máximo de Estudios: Maestría.
Carrera Genérica: Derecho.
Experiencia Laboral: Delegada Municipal de la Delegación Centro Histórico. Senadora de la República y Coordinadora de Seguimiento y 
Actualización de Normativa en el Municipio de Querétaro.

Nombre: Laura Rocío Martínez Pifia
Escolaridad: Superior.
Nivel Máximo de Estudios: Licenciatura.
Carrera Genérica: Derecho.
Experiencia Laboral: Jefa de Departamento de Atención Ciudadana de la Delegación Centro Histórico, abogada en Corporativo Afierra y 
Administrativo en la Comisión Nacional de Agua, Dirección Querétaro.
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DELEGACIÓN CENTRO HISTÓRICO

PUESTO DESCRIPCION REQUISITOS Y EXPERI ENCIA HABILIDADES

1 OctegsCu (a) Muri'cípal

1 CumpSr y hacer cumpít tas Layes y Reglamenta* urentes, asi como lee ncucrdct que te delegue 
el AywitamterJO y «I Préndente Murdípel en el ¿«ca de su competencia.
2 Participar en l« fermutatión de punes y programa* de desmoto cecal y comunitario pora la 
Delegación
3.Vigiar la ejecución del mantenimiento de fa n’raeítnuctufa en la Defegidóft.
a.Coofdnji ís elaboración de ^agnóstico» sobre te situación y necesidades en materia de servicios, 

obras, programas sociales y cuttirales de la Dd'égaoón
5 Autorizar te entrega de apoyos soítitedo* por la ciudadanía. fca&icfottes cducstr/ss y 

agrupaciotm tóverena.
G.Cccftfnar «i derarroto de «venios dirigítíes n la población de ta De legación.
7 Dar VüBq Atas ScenclAs y penoso» en materia ce uso fie sude y fadbSdad de gso.

Educación Superbf
1 Ptaneacfón del trabajo 

2.Orgamzañén del trabajo 
3. Liderazgo

4. Ejercicio de autoridad 
5. Toma de cecúicnes

6 Solución ceptcbkmos
7.Comunícac»ón

a.Retpeto o dteporicrotH!* 
inttznaonaíe*

1 AdminátraCtón PuMIca
2Jnlorpretnción y apícaciin óe dripcsictones 
légate*

2 Atisfente

1 Agenda: tac attrvldrjdes y compromisos riet'de la jefc-a inmetí oto-a.
2 Elaborar las documentos que te requieran y entregarlas o las áreas cortosponrficntes.
3 Atender ramadas telefónico*. n$r como ni personal que vicha la* ofieña».
4 G «Henar Ja» requerimientos de servicios, «tatertelct, ote. del he*. 
S.Copnrar y archivaría documentación del área.
ó.Redht y eustodaf la cwr «pendencia cnvwda ti área de adscripción para después «<u 
anuegada o tac Aress o personal correspondiente».

educación Lteda Superar
1 .Organraadón del trabajo.

2 Admto«aadóa del tiempo
3 Comunicación

4 Manejo y uto da instrumentes de 
trabaja

t .Ortografía y Redacción

3 Ariete Técnico Dcíegscicnui

1 .Integrar la documentación necesaria pira la ebbtrao'ón de Wornsesyfo reportes ryie requiera b 
Dependencia.
2A (arder los atunlu otfmWstratNo» que te stftófen. ante tos Instancias Municipales «memas yto 
extemas.
□.Gestionar recursos mntenatea que se requieran en te Oetegadón.
4 Brindar asesoría técnica en materia de su comptícnch
5 Elaborar ¡nttmeo de tas uctMdadcs y proyectos que to requieran.

Educación Media Supericr
i Manejo y uso de instrumentos de 

trabaja
2.0nlen en el trabajo 

S.Compromna con el Irnbejo 
4 Acidad de scnitia 
5.Tra!ra|o en equipa

1 teJerprelación de Reptamentcs f Leyes Jirtó:os 
Municipales
2 AdmWsffjcton en general
3 Admmtractón Publica

4 Auxitar Administrativo

1 Alende: tas lamo das Intefoolcas do la otana e informar al jeta Inmediata de toa asuntos que se 
presenten.
2 Realzar tos trinútes admWstiflth'os que te requeran y eraregsr documentación que w; coacten a 
la» Dependencias MurVcipates cotrespomí-entes.
□.Elaborar, captara: y.'o archivar te información que le requieran.
a.Gestwuu la adquisición da malertata* o contratación de sentóos del área.
5 Rtnjízar octvííjd** qoe te stitate el jale Inmediato.

Educación Media Superior 1. Compremiso con el trabajo 
2. Actitud Ce xerveto

3 Relaciones intcrpersonalea
4. Trabajo en equipo 

ti.Organizaüón del trabajo
i AdawistraüvM y contable*

5 Auxüar Técnico

LEtehorar, capturar y aichNar la inlormsdón que te requieran
ZRwrtou tos frémitos administrativos que te requieran y entregar la documentación a tas 
dependencias murtópaies que competan.
3. Recibir y atender tea sotoiiixfcs de convenios y/o contrato* do lo* Secretarlas solicitantes.
4. Realzar tes atUsSdodet que «aflate el jefe-a irme díalo.
5 Realzar tos pasa» de caja urévetsa! y echaEzodón de los pagos en el Sistema. 
SRcvtóón tísica de les hmueb’es donde se celebran tos contratos tíc Usufructo.

Educa crío Metía Superior
1 Orden en ti trabajo 

2.Compromtep con el trabajo 
3Aetaci«»e« Werperaottaies 

4.Trobajuen«qupo
1 Administración en grtó.

6 AuriSar de Ofidoa

1 Atender tes Jamadas tetefónico* de la ofidna y registrar e tnlormor al persenat pertinente. para su 
atención con escondiente.
2-Emrcgat ta correipcndoncm generada por el lie» a la* Dependencias MuaíopcJes 
cqrtfcspcnctewes; asi como roche y cntiegaz ¡a correspondencia de forma Mema.
3 Mantener un adecuado control do documento* propias del Area adscrito,
4 .Generar y maráenct una constante atiuakzatión del rrctérp del órea

Educo ctón Mncfia Superior
1 .Orden en el trabaje* 

¿Comorcmiso con c¡ trabajo 
3 Rotatícnee inlerpcisorwfes

4 Trabajo en equipo
1 Astswdadi» de OCctva

7 Centellador (a) Sedal

1 integrar comité* comunitario* y conseje* temático* de participación social. 
2Atender los acuerdos restirante» de Im rcuritóce* ce tos comité* comunitario* y consejo» 
tcntettoek
l.EIaborw dagnduícos cituactonnles da las cotonías que comprenden el Municipio de Ouerélaro.
♦ Efectaor te* gestione» requerida* entre ta MoelarU. dsJegtóone* y organismos criemos, 
ó.tntegrcr el talado de comdí-s exxlBnlec, asi como integrar d espediente do cada uno de «Eos.

Educación Media Superior
1. Toma de decisiones

2. Solución de problema*
3. Adroirirjaóón del tiempo 

4. ComuiwrciCn
ti.Reta tiene* irJerpcraonnloa

1 Concettadón Social
2 Diagnóstico de Alendón y prcblcmu» íoctatea

8 Jete («) ce Depto De Aienaón 
Cánfadana

l Atender y dar seguimiento a tes pebacoe* reatoadas por te cludidnrJa, dando respuesta do 
manera d*ecta como Delegación Muniípat, o en su caso, eonoltíndotos a Ibs Dependencias. 
Organismos y Entidad» Mun¡ap«l« correspondiente».
¿Establecer en acuerdo con te CocrCri&dón Técnica de la Coordnatíón de Delegaciones, 
mecanismo* de cooránacten con te* Dependencias. OrgarJsmw y Entidades Muróptie* 
correspondientes para altear la recepción y gestión de IthrJtes o accione* en cuanto * tiempo* 
de ttópucste.
3Reatoar estada» de impacto sodal que ayuden en te cmWón de tas cplntone» de facübüdad de 
gro. asi corno de los diferentes programas municipalee y eventos bajo lo» fcneamtentos y 
ooaTUJtticfad establecida.
4 Recabo: tas peticione* ciudadanas asstwndo a te* actMdade» detogadonales y programas 
muntópa*M para suconesporxfrtnta canafcmctón
5 Apoyar a las entidades normativas en la gestión de trámites mm'típales para ser atcrustics en 
tiempo y formo cundo existo tna mayor demanda de b ctadadonJa do la Delegación Ktarwfca! 
correspondiente.
5. Detectar y djr seguimiento a los hechos co ccrtingencis y da rtastjflt, « fn d* que sean atendtóes 
por tas Dependencias, Orgart*m« y EreJdsde» Munrcp»!» resptxnMbtas.

Identificar riesgos poUtco-sodalespara coordinar acciones con tas Instancia* correspondientes.
5 Atender en el ámbito de su competencia tas sotóudec de ta Comisión de Transparencia y 
\ceeso a la Información pública, asi como los requerimientos que Seven n catxi ta* ddoronles 
autoridades fiseataa&ras, adm<n*uatNas y juriídittionale*.

Educación Superior

t. luderozgo 
¿.Comunica dón

3 Trabajo en equipo
4 Respeto a ckpaptione* 

¡nsttodonale* 
S.Rtfacwnes intetpeesoRates

1 Atención al Público 
2AdmJr«iraeíón



9 Eriace de Proyectos

1 .Gestionar tos recurras Fruncieras. malcríales y scrxkfoí que se rostieran para la Imptamenlactón 
de proyectos.
2 Realizar propuestas ccorwmtoua de tos nritcproyeetos ccnboso a los requerimientos y 
necesidades del mismo
3Comprobar tos recursos de tos proyectas en ejecución ame toa autoricades yioenCdadcs 
correspondantei.
4.Gootdnar la logística de tes reuniones con los crvofocradox poto ce visar el progresa de los 
proyectos.
5 Partcipnr en tí ecAüsrs. desarrollo e ímp'emertación de proyectos do te AdmWslraefón Púbfca 
Murádpol

Ecutacton Superior
1 Comunícadóo 

2 Pensamiento atuJKco 
S.Crc.iLviíterJ e Innovación 

4. Ordenen el trabajo
1 Admíistratiin Púbícs Munfóptf
2 Irterpfcteáóo y apteadón de tfisposíctonei 
jurídicas en la meterte.

to Aratela Adrdritaatteo

1 AdmWslnv ti presupuesto de la Dependencia Muriejral .vtocrtx mediante ím gestión de tramite* 
con te Secretoria de Finanzas, asi como la comproboctori de !« recursos.
2 Gcslfonar tas recursos materiales yfo servicie* para el ¿«arroío de fox eventos y programas.
3 Etotxjfur los documentos que la requieran y eniragarios a tes áreas cwiMpontíentes
4. Realzar (os tramita admiw'ra Uves que so requieran pora el fundonamierla di! área.
5 Elaborar los repórtete y/o estadísticas que le requieran

Educación Meas Superior
1 Toma de dfCBmnos 

2. SUücton de problemas 
3. Admíntstraaón del tiempo 

4. Ccmutícadón
5 Pensamiento analítico

1 Atíntrictacnn General 
2. Cor.tabf'taad

11 Ana Ésta Investigación y Estudios
SocmIm

1 .Elaboración ríe «formes y reportes técnicos de te Cootdmacfón.
2Dsr seguítrienio a Jos treta jos técnicos a través de la hferut&i recabada de tas Defegacfóees
3.Shtem9ü2¿f te información obtenida en tos encuestas re tías das en tes estadas sociales pata la 
generación de informes ctíaditkoa.
< Reportar a te Coadnadón Técnica tos avances en tos trabajos asignados. 
S.Coadywar al óptimo cumplimiento del Sistema de Getífon por Retutado*.
GMonitoraar información generada por encuesta* da cpirtón púbtca <pe impacte at Muraopfo para 
te mejor toma de de cisiones.
7 Apoyar en toe adtvtoedes. ornatos y I o trabajos que í«ve » cabo te Coordinación y Oeiegscáone* 
del Municipio de QueiMwo.

Educación Superior
1 .Comurxejtaón

2 Pensondento analítico
3.CreattvM¿d e inrxrratíón 

4Manejo y uso de tostruncnlos de 
b abaja 

S.Cfdene-noltinbojo1 Admírzsbación Publica 
2.0rtognifia y Redacción
3.Coriiunica¿ón organrzaacntí

12 Vcrtf-Mécr (a J Defeca t»nel

1 .Registrar te conformidad vecnol requerida para h autorizacton de sofcáudcx da Iccncsjs de 
hmdDaamiettfo.
2. Realza; te verificación de te Wcrmacton requerida para la cméstao de íccndas en materia de 
desanoío urbano.
3. Ventear la residencia yfo no rcadencia de tes persones, para la errJcón de tes constancias 
concspond'enlnt.
4 Supervrsw el dewroSo y crmpkn'erto di tas requer.míerlos estableados en te normntMda d 
vigente pera te atención de soVcitudc* por pode de la duttadnnta.

Educación Matfia Superior
1 Adaptaclíoacontlcfonea 

expcctetes de trabajo 
2. Stíudón de probtomas 

3. Admiíwtracsón dd tiempo 
4, ComunicHción 

£ Rotaciones «Ittpentoatícs1 Adm«-5tractoo Púbfea

n Almacénate

1 Dar entrada de materiales, equipo y wilctees en general qu» se AdqUeren pura el dewrroís de 
las actividades del úrea.
2.Elsborar vales do «rtrada y suida de matenal do acuerdo a lio wíctodcs hechas por bs 
usuarfos.
3 Realizar tas inventaríes correspondientes de materiales» cqvpo y artículos en general qua »e 
tengan rn el atracón.
l.Lhvst el control de tea existencias do matera tai yto herramientas tíeltímccín del área. 
5Joborar irformo deart¡cutas rfaftedcv

Educación Ba«tea 1 «AdministiBctón dtí tiempo
2 Arfo piad ón b condekoes

«apéeteles da beboja 
32<fanejo y uso de insíumetíos de 

trabajo 
4.0rden en tí trabaja

1 .Manejo de inventarías

14 Supervisar (a) de Servicios

1 .Supervisar y coorttrar te* acWdsdcs dd pereonal de intendencia d: ü detegadón muntepal
2-Rep=rtar tesinddehcioí dd personal de «tendencia para los efectos eotre<pa>dj*nte&.
3£crtbater te ddtafcudtet y uso def material de trabajo deí personal de «tendencia. pera reaízar 
actividades de Empieza en fe ddegstíónycncasasdt!  cuitara
é.Elsbofor el requerimiento para «ofertar el material netetarto en tes actividades «te impieza

Educación Medta Superior
t Ptefieactón riel trabajo 

2 Organizacton dol ftnbajo 
3 Adrad de servido

4 Admín«b«dón del «empo
1 .Cortad de Aímecér.

15

1. Coostn» cimentaciones senóflas y redes o fas trabaja* cSu corstnxxfon que *e requieran.
2. Rdlen8r tea zanjas, pozos y boches.
3 Nivelar las Areas y terrenos que se requieran pata tos trabajos de cocstnxxién.
4 Pintar Arcas y superficies.
SXta-piar tí escombro yfo basura generado pw Jas trabajos de corstrucdón.

Leer ye*otbir 1 Adaptación a <®ndfc¡ones 
especiales de trabajo

lAJbafWerln 
2/Servideo Generales
3.Construcción

trebejo
3.Orden en el trabajo

16 CB«a dar (4) de Vchíoio ‘A’

1 Opcror la unidad a cargo y transportar tos materiales que se requeran
2 Reportar tes faíis de la unidad para el manienlrntento eonespondtame.
3. Resguardar ¡a cridad en tas tapares asignados para tal efecto
4. Efe«uar lo Implora de to unidad a cargo.

Educación BMxta 1 Adaptación a condiciones 
csoectoleode txebajo

2.Mane|o y uso do taxtonnentos de 
traw|o 

l.Orttonentí Irabzja1 Manejo de VeWcuk» y mecharía

17 Peón

í.Carjjar y descargar materia ¡es.
2 Excavar y «velar área* o terrenos.
3.Efectuar te imple» de tes áreas que se requeran 
¿.Colocar y «justar ntajnteritas
5.Bachoar fas cales y avenidas.
& Pintar tapes, puente», guaní clones, corderas. tío

Leer y osan* t Adaptación o condiciones 
espectotes de traoajo

1 Scnñctoi genérate* 
Z.Ccnsbuccfon

trabaja
3.Orden en el babsjo

1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Fundamento legal en los artículos 94, 99, 111 y 104 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.




